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vrsros:

1) Lo d¡spuesto en los numerales ll" y 72o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y 30 del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡nisterio de Salud; en los Artículos
76, 27 , 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Minister¡o de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención Abierta; la C¡rcular Interna IPlNo 4, de 3 de
septiembre de 2072, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a; la C¡rcular Interna IP/N02, de 2013, que
instruye respecto del in¡cio del período de v¡gencia de la acred¡tac¡ón de un prestador acred¡tado;
en la Resolución Exenta SS/N" 964, de 3l de mayo de 2077, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 67,
de 14 de agosto de 2015;

2) La sol¡citud No 928, de 12 de abr¡l de 2077, del S¡stema Informático de Acreditación de esta
Superintendencia, med¡ante la cual don Franc¡sco Azocar Tapia, en su cal¡dad de representante
legal, sol¡c¡ta la acredítación del prestador ¡nstituc¡onal denominado *CENTRO

OFTALMOLOGICO PROVIDENCIA", ubicado en calle nueva de Lyon Avda. No 96, en la comuna
de Providenc¡a, Sant¡ago, Reg¡ón Metropol¡tana, para ser evaluado en función del Estándar
General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado
por el Decreto Exento No 18, de 2009, del N4in¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acreditac¡ón emit¡do con fecha 14 de agosto de 2017 por la Entidad Acreditadora
.AUSUS SUM MANAGEMENT CONSULTORES S.P.A.,,;

4) El Acta de F¡scalización, de 16 de agosto de 2017, del lnforme de Acreditac¡ón señalado en el
numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el ord. circular IPlN" 1, de 12
enero de 2017;

5) EI Memorándum IPIN" 605-2017, de fecha 24 de agosto de 2Ol7 , de la Encargada de la Unidad
de F¡scal¡zación en Cal¡dad, por el que remite documentos at¡ngentes al proceso de acred¡tación
del prestador arriba señ¿lado, ¡nforma sobre el pago de la segunda cuota del arancel
corresoond¡ente v recomienda em¡t¡r la oresente resoluc¡ón;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante ¡nforme de acreditación referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que d¡o lugar la solicitud No 928, de
fecha 12 de abril de 2017, ¡ecutado por la Entidad Acred¡tadora 'AUSUS SUM MANAGEMENT
CONSULTORES S.p,A,", respecto del prestador institucional de salud denom¡nado 'CENTRO
OFTALMOLOGICO PROVIDENCIA", ubicado en calle nueva de Lyon Avda. N" 96, en la comuna
de Prov¡denc¡a, Santiago, Reg¡ón Metropol¡tana, se declara ACREDITADO a dicho prestador
institucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de
Acred¡tac¡ón para Prestadores Instítucionales de Atención Ab¡erta, aprobado por el
Decreto Exento No18, de 2009, del Min¡sterio de Salud, al haberse constatado que el prestador



evaluado cumole con el 100o/o de las cáracterísticas obl¡gatorias que le eran aplicables y con
el 80o/o del total de las características oue fueron evaluadas en ese Drocedim¡ento, todo
ello en c¡rcunstancias que la exigenc¡a de dicho estándar, para obtener su reacred¡tac¡ón, cons¡stía
en el cumpl¡miento del 70% de dicho total;

20.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalizac¡ón en Acreditación de esta Intendencia reitera que, tras la
competente f¡scalización efectuada, se ha constatado que el texto del Informe de Acreditación,
señalado en el No3) de los Vistos precedentes¡ cumple con las ex¡gencias reglamentarias sobre
el formato y contenidos mínimos de los informes que deben emit¡r las Ent¡dades Acred¡tadoras
respecto de los proced¡m¡entos de acreditac¡ón que ejecuten y solicita la emisión de la presente
resoluc¡ón;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acred¡tac¡ón por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
sol¡citado por la Encargada de la Unidad de F¡scal¡zac¡ón en Calidad de esta Intendenc¡a, y poner
formalmente en conocimiento del sol¡c¡tante de acreditac¡ón el texto del ¡nforme de acred¡tación,
señalado en el Cons¡derando 20 orecedente:

5o.- Que, asimismo, atend¡do que-la acreditación que ha obtenido el prestador institucional
denominado *CENTRO OFTALMOLOG¡CO PROVIDENCIA", med¡ante el ¡nforme referido en el
Cons¡derando 1o precedente, corresponde a su seounda acred¡tación consecut¡va en el marco
del Sistema de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de Salud, procede ordenar la
mantenc¡ón de la ¡nscr¡pción que actualmente dicho prestador ostenta le¡gll-l:-5Ejgl
Reo¡stro Público de Prestadores Institucionales Acred¡tados, s¡n perjuicio de las
mod¡ficaciones que deberán efectuarse en ella, según se ordenará;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la s¡guiente

RESOLUCTóNI

10 MANTÉNGASE LA INSCRIPCTóN oue el orestador instituc¡onal 'CENTRO
OFTALMOLóGICO PROVIDENCIA", ubicado en calle nueva de Lyon Avda. No 96, en la comuna
de, Prov¡dencia, Santiago, Región N4etropolitana, ostenta, bajo el X155, en el REGISTRO
PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, en virtud de
haber sido declarado REACREDITADO.

20 S¡n perjuic¡o de lo anter¡or, MODIFÍOUESE LA INSCRIPCIóN antes referida por el
Func¡onario Registrador de esta Intendenc¡a, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde
que le sea ¡ntimada la presente resolución, ten¡endo presente oue en el nroced¡miento de
reacred¡tación antés referido el prestador inst¡tucional antes señalado ha s¡do
clas¡ficado como de ALTA COMPLEJIDAD, e ¡ncorporando en ella los datos relat¡vos al
nuevo ¡nforme de acred¡tac¡ón referido en el No3 de los V¡stos de Ia presente resolución, el
período de vigencia de la nueva acred¡tac¡ón que se declara en el numeral s¡guiente y una
copia de la presente resolución, todo ello de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna
IP No 4, de 3 de septiembre de 2OI2, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pciones
en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la reacreditación
del prestador ¡nstituc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución, oor el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del S¡stema de
Acred¡tac¡ón para Prestadores Instituc¡onales de Salud, si fuere procedente.



40 PONGASE EN CONOCIMIENTO del sol¡citante de acreditación el texto del Informe de
Acreditac¡ón emitido por la Ent¡dad Acreditadora *AUSUS SUM MANAGEMENT CONSULTORES
S.p.A.", que se señala en el No 3) de los V¡stos precedentes.

5o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1
precedente el Ofic¡o C¡rcular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se ¡mparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al cert¡f¡cado de acred¡tac¡ón que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores¡ así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo d¡spuesto en el
inc¡so f¡nal del Artículo 43 del Reglamento del S¡stema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud. Para los efectos de facilitar e¡ cumpl¡miento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentarios relat¡vos al formato of¡cial y uso del certif¡cado de acred¡tación, se
recomienda a dicho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comun¡cac¡ones
de esta Superintenden€¡a, al fono (O2)24369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedim¡ento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFIQUESE la presente resoluc¡ón por al solicitante de reacreditación y al
representante legal de la Entidad
s.p.,c.".

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE

MANAGEMENT CONSULTORES

EN
¡NTENDENTE DE SALUD

SU PE RI NTE N DEN CIA DE SALUD

EN cuMpLtMtENTo DE Lo DrspuEsro EN EL ¡¡rcrso 4" DEL aRTiculo 41 DE LA LEy Nclg.aao, sgERE aasEs oE Los
PROCEDTMTET{ÍOS AOMr!{¡SÍRAÍTVOS QUE R¡GEI{ rOS ACTOS OE LOS ÓRGAi{OS DE lA ADf'l¡lr¡STRAC¡oN DEt CSÍADO, ESTA
INTENOENCIA INFORMA QUE CQIIIB&IAI¡ESE¡IEIESOIUG PROCEDEN LOs. SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO.DE REPOS¡C¡óN.
EL CUAL D€BE ¡NTERPONERSE ANTE ESÍA INIENDENCIA, DENTRO OEL PIAZO DE 5 OIAS, CONTAOOS DESDE LA NOTIFICACION DE LA MISI'14;
y EL REcuRso rERÁReurco, ya sEA EN suBstDto DEL ANTERIoR, o sI sóLo sE INTERpustERE EsrE SEGUNDo REcuRso, paRA aNTE EL
SUptRINTENDENTE DE saluo, oENTRo DEr MISMo pLAzo aNTES sFñaLAoo.

- Solicitante de Acreditación. por carta certificada: la resolución; por correo electrónico: la resolución, el
¡nforme, el Of¡cio C¡rcular IP No5/2011, y el Ord. Circular ¡PlNo 1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Ent¡dad AcÍeditadora "AUSUS SUM MANAGE¡4ENT CoNSULTORES S.p.A." (por
correo electrónico y carta certif¡cada) (solo la resoluc¡ón)
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicac¡ones Superintendencia
- Jefa subdepartamento de Gestión de calidad en salud, IP
- Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Ing, Eduardo Jav¡er Aedo, Funcionario Reg¡strador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Exped¡ente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo
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